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GOBERKACION—Se aatoríza ]a erogación de 
$ 27.80-^Sb dUpeni» un patenteaco—Se au
toriza la erogación de t  78.00—Se mtoda pa
gar la ffima d e f  4o.dó—Se dttpenHt la ¡nibU- 
eación de unos edicto»—Se dispciua la¡ pu
blicación de unos edictos—Se admite la re
nuncia de 1er. Practicante Interno del Hos
pital Oeoeial al Dr. Bomoaldo S . EepoU y 
^  le nombra en propiedad Módico y Ciruja-, 
no Interno del mismo establecimiento—Se 
dispensa la publicación de unos edictos—Se 
dispensa la publicación de unos edictos—Se 
bombira un oonserje—Se dispensa la publi- 
eación de unos «diotOB—Se dispennt la pu
blicación de unos edictos—Se manda pagar 
la suma de 9 85.50—Se manda pagar la suma 
i  116.10—Sé dispensa la publicación de unos 
edieto»^-9e nombra un escribiente—Se au
toriza U «togacMn de 9 76,50—Se sutorisa la 
erogación de 8 103.50.

FOMBN3X) Y AGEICTJLTUKA — Se concede 
una zona mineral.

AVISOS.

GOBERNACION

fie autoriza la erogación de • 87*50

Tegucigalpa; 24 de diciemb^ de 10^.
El Presidente

aoi/Uhoa ;
AMAfittar lA «tagaeidá de veinte y 

te ipesea cincaeiMa «ebtavee, e*a por la 
Caja Neíeioaal ae pagarán al scftpr Grr*' 
bamiidpr PeUtiee de eeie departatPettte, 
valar da púa loangiieim para regar y tina 
late de vabeao desgrair eompppoe 
qv^  M DéeeéitaD para «ervicio de los 
parquea ite este cindad. Este erogaeián 
se inapwterá 4 iapsriida^a, capítulo XH,' 
Ramo 4te Üübemacióa, del Presupuesto 
vigsutA.—CozBuuLqaeae.

DiviL*.
El SaoreSariD de Estado en el Despa-

tvelvy MWWsl f
M. C0r4a$ A.

sangnínidad legítima que les obsta para 
contoiMr matrimonio entre sí; previo el 
pago de la aunia de veintidós peSos mit- 
Cnanta eaoteves en 1a  AdnuaistraeiósL da 
RentM respectiva.—Comuniqueae*

DAtiiaA.
£1 Seoretario de Estado en el Despa

cho ds Gk>bemaeii6ii,
Jf. CariOB A*.

Sé autoriza la erogación de 8 78.00

Tegucigalpa: 25 de diciembre de 1909. 
El Presidente

ACniBllDA:
Autorizar la erogación de setenta y 

Cebo pesos, que se pagarán por la Caja 
Nacional al fletero Apolonio Valle por 
la conducción, de San Lorenzo á esta ca
pital, de 29 bultos de papel periódico 
pará servicio de la Tipografía Nacional. 
Este gasto se imputará á la partida 
Capítulo V, Ramo ds Qobemación, del 
Presupuesto vigente,—Cíomuníquesa.

DXt il a .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
¿f. Carias 4 .

Sé dtipetea wu faNaM soo

Tegaciaslfia; 25 de dietembre de 1900.
SI PtesidSBte

ACUntDA:
Dtepttbsar i  M&xlftrc Enamtyrado ó 

Isabel del mlbiAo npellido, vednos de 
Gbgitesa, deparUmeoto da Santa B ós- 
bars« si pssSBtasso ds 49 grado de

Be mande pagâ  la suma de 84D.OO

Tegacígalpsc 2¿ de dácienkbrs «be 1909.
El Presidente

ACOlEHbÂ
Que por la Caja Nacional se pague á 

don Miguel Montes4e O cala can^dad 
de cUarCnlA pesos, valor de 8 galonee de 
aceite, á I 9^^ compró 
donde don Miguel Zdaiga para los tra
bajes (M Palaai» Ktpaioiuií y qu» la ero
gación se impute á la partida 3 ,̂ capí
tulo X II, Ramo (de Qóbmmaciósi. dsl P mt 
supuesto vigente.—Comuníqueze.

DÍ.VIL.A.
El Secretario de Estado en el Despa- 

uttede GobemsoUhr,
Jf. Cb»ria« A .

Se dispensa la publicación de mma edictos

'T^giteigalpa; 2? de (ficlem&re de 1909,
B1 Presidente

aOüBrDA;
Dispensar á Concepción Martines y 

Vicenta Aguilera, vecinos de Alianza, 
d^atSStiMnSa da Villa, la pnbtiescMb 

* de edictos para que

nio entre sí; previo el pago de Isrsuma 
de diez y ocho pesos oincuenta centavos 
en la Receptoría de Rentas resistiva . 
-—Comuniqúese.

DXVxla.
El Secretarlo de Estado en el Despacltf» 

de Oobemación,
yf. CiÉrías A.

Se dispensa la publicación de unos ediatoa

Tegucigalpa: 27 de diciembre de 1900.
El í*residcnte

a c u e r d a :
Dispensar á Mariano Juárez y Florin- 

da Trajo, vecinos de Santa Lucía, de
partamento de Intibucá, la publicación 
de edictos para que contraigan matriap- 
nio entre sí; previo el p i ^  de l«  suma 
de veinticinco pesos en la Recepto
ría de Rentas de Camasca.—Comu
niqúese.

D iv iu u
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
if. Gsríds A.

Be admite la renuncia de 1er. Practicante lá
tame del Hospital Senetel al Dr. BObwm-
do B. Zepeda y se le nombra es  piopjedad 
Médico j  (Jinqano Interno del mismo esta* 
blecimlento.

Tegucigalpa: 28 de diciembre de 1909.
Habiendo obtenido el seflor dem R o 

mualdo B. Zepeda, 1er. Praiteioante In
terno del Hospital el título de
Liosnoíads su M edidas y CirogóSi el 
Prnsidente

aovsirda:
19~Admlt)pd« la resánete qsp ha prer 

sentado d« aqnsl esmpteo; X .
29—Nosabsark) ea propiedad MédiflOX’ 

CirujaBO Ditsree dd  steoto ostabisd'*
miento, con el sueldo aaigssdQ «n d  
presttpEiesti) respectivo.^Comuniqúese.

lUriAA*
El Secretario de EstSido ss  ed Ptepe^ 

Cbo de Gobernación,
M. Oaria* A.

Se dispensa la publiceeión de unoa edictos

Tegucigalpa: 28 de diciembre de 1900.
£1 Presidente

ACUERPA:
Dispensar i  Agustín ChBteUAs» y tta* 

ría de Jestte .nmdnte, vedtRM deOteoep*
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cn6D del Sur, departamentoCde Santa 
Bárbara, ia pablicacídn de edictos para 
qoe contrai^aD matariniooio ̂ t r e  sí; pre
vio el pago de la soma de diea y  ocho 
pesos cincuenta centavos en la Adnü* 
nistración de Kentaa respectiva.—Como- 
níquese.

D ávii*A ..
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Grobemación,
M. Carias A.

Se dispensa la pobUcación de unos edictos

Tegucigalpa: 29 de diciembre de 1909. 
El l^sidente

ACUERPA:

Dispensar á Manuel Matamoros y Bú* 
sa Marfil González, vecinos de Cedros, 
en este departamento, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
entre si; previo el pago de la suma de 
diez pesos en la Caja Nacional.—Comu- 
níqnese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M, Carias A,

Se nombra un conserje

Tegucigalpa: 29 de diciembre de 1909.
El Presidente

a c u e r p a :

Nombrar á don Julián Alvarez correr- 
je  del Ministerio de Gobernación, con el 
sueldo de ley, en sustitución del seflor 
don Gilberto Agtiiluz, quien dejó de pr^- 
tar sus servicios desde el 26 del presen
te mes.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegncigalpa: 30 de diciembre de 1909.
E l Presidente

ACUERDA. '
Dispensar á Abraham Zúníga y Trini

dad Rivas, vecinos de NacaomSr depar
tamento de Valle, la publicación de edic
tos para que oootraigan matrimonio en
tre si; previo el pago de la suma de diez 
ypoho posos cincuenta centavos en la 
Administración de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

D X vU íA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho dé Gobernación,
Jf. Oarías A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 31 de diciembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar i  Bu£no Garay Borahona y 
Enriqueta F loi^ . vecinos de Maraita, en 
este departamento, la publicación de

edictos para que contraigan matrimonio 
entre sí; previo el pago de la suma de 
dies pesos en la Caja Nacional.—Comu
niqúese.

d i v i d a .

El Secretario de Estado en el Despa
che de Gk>bemación,

Jf. Carias A.

Se manda pagar la suma de $ 85.50

T^ncigalpa;31 de diciembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Caja Nacíonaljée^pague al 
fletero Casimiro Funes, de Pespire, la 
cantidad de ochenta y cinco pese» cin
cuenta centavos, valor de la conducción, 
desde San liorenzo á esta capital, de 36 
bultos de papel de imprente, para servi
cio de la Tipografía {Nacional; y que la 
erogación se impute Á la partida 2 ,̂ ca
pítulo V, Ramo de Gobernación, del Pre- 
supuesto General.—Comuniqúese.

DXvida.
£1 Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Gobernación,
Jf. Carias A.

Se manda pagar la>uma de>3116.10

Tegucigalpa: 31 de diciembre]de 1909,
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague al 
fletero Pascual Mnrillo, de Pespire, la 
cantidad de ciento diez y seis pesos' diez 
centavos, valor de la conducción, desde 
San Loreneoá este capital, de43 bultos de 
papel de imprente para el servicio de la 
Tipografía Nacional; debiendo imputar
se la erogación á la partida 2*, capítulo 
V, Ramo de Gobernación, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

D Iv ila .
El Secretario de Estado en iel Despa

cho de Gobernación,
Jf, Carias A.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa: 1  ̂de enero de 1910.
£1 PresRIeiite

a c u e r d a ;

Nombrar al Br. don Francisco Gonzá
lez, interinamente y con el sueldo de 
ley, escribiente del Ministerio de Go
bernación, por mientras dura la licencia 
concedida al escribiente en propiedad, 
don Miguel A. Gallardo.—Comuniqúese.

D X v u ^ .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J£ Garios A,

Se dispeuss la publleadón de uuoa etfíotos

Tegucigalpa: 31 de diciembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Elíseo Sánches y  Teiésfo- 
ra Rubí, vecinos de El Rosario, depar
tamento de Oomajagua, la publicación 
de eédetos para que contraigan matrimo
nio entre sí; previo el pago de la sama 
de diez y ocho pesos cincuenta centavos 
en la Receptoría de Rentes respectiva. 
—Comuniqúese.

DXv iia .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobemacióu,
Jf. Carias A.

Se autoriza la erogación de $ 76.50

Tegucigalpa: 3 de enero de 1910.
El Pireaidente

ACUERDAI
Autorizar la erogación de setenta y 

seis pasos cmcuentecentavos, que se pa
garán por la Caja Nacional al fletero Vi
cente Sánchez, por la conducción, de 
San Lorenzo á este capital, de 34 bultos 
de papal de imprento que han llegado 
para servicio de la Tipografía Nacional. 
Este erogación se imputará á la partida 
2 ,̂ capítulo V, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

DXv i LiA.
.El Secretario de Estado en el Despa-, 

cho de Gobernación,
Jf. Carias A.

Se autoriza la erogación de $ 103.50

Tegucíg^pá: 3 de enero de 1910.
El Presidente ^

a c u e r d a ;

Autorizar la erogación de ciento tres 
pesos cincuenta centavos que se pagarán 
por la Caja Nacional al fletero José An
gel Turcios por la conducción, de San 
LorensQ á esta capital, de 46 bultos de 
papel de imprenta que han llegado para 
servicio de la Tipografía Nacional. Es
ta erogación, se imputará á la partida 2á,. 
capitulo y .  Hamo de Gobernación, del 
Presupuesto General.^Comuníquese.

DXv ila .
El Secretario de Estado en el Despa-- 

cho de Gobernación,
If. Oáría» A.

Luis Blraia, residente en Puerto Cortés, de es
ta República, legalmente autorizado para tal 
efecto por el sefior Andrew W . Presten y Po- 
land, Presidente de la Sociedad Anónima titu
lada ünlted Frult Gompany, hace saber, pata 
los fines consiguientes, que ha sido obvocado  
el poder conferido por la mencionada Sociedad 
á ¿v or  del sefior Srnest Scbultz; dicho poder 
fué autorizado en la ciudad de Boston, Estado 
de Hass-, Estados Unidos de Norte América, , 
el dfa 10 de diciembre de 1901, ante el Notario 
PúMioo don BUgane W. Oug.—TegueigmlpOf 6 ̂  
de enero de 1910.
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CENTRO-AMERICA 27

FOMENTO Y AGRICULTURA

Se concede una zona mineral

Tegucigalpa: 22 de diciembre de 1909.
Vista la solicitad que el 19 de marzo 

del afio en careo presentó el setior W. 
S. Valentine, en concepto de Presidente 
de la <New York and Honderas Rosario 
Mining denuociuido pidíotdo
p e r a lta , nna zona minera de mil bec*'' 
táreas, más ó menos, de extensito, sita 
en jurisdicción de esta ciudad, departa
mento de Tegucigalpa, teniendo los lí
mites siguientes: partiendo del mojón 
líoreste, en el punto llamado «Cascada 
de la Zona Crudeza,» de la Oótíipaflfa 
«El Rosario,» se signe una línea sobre 
la misma línea divisoria, hacia un punto 
llamado «Los Terreritc»,» el cual es el 
mojón Noreste de la zona «Jutiapa,» 
también de la misma compajQfa; cuyos 
dos puntos distan 2.523 metros. Estos 
dos puntos formarán la base de un pa- 
ralelógramo que con dirección Norte, 15 
grados Oeste, más ó menos, hasta cerrar 
con líneas paralelas, abarcará un espa
cio de mil hectáreas. Fuera de los 11- 
mites descritos, los otros tres lados dis
tintos de la zona, son terrenos naciona
les. Pide, además, se le conceda la pro
piedad de todas las maderas de cual
quier clase que ezistan en dicha zona, y 
de las caídas de agua y arroyos que 
crucen la misma, para los ñnes de la 
exploración y explotakdón de loa mine
rales en ella contenidos. Picha zona se 
denominará «Aserradera.»

Visto asimismo el informe del Gober
nador Político de este departamento, en 
que consta que la zona antes relacionada 
se encuentra en terrenos nacionales, cu
bierta de pinares y que no hay en ella 
trabajos de ninguna importancia.

Oído el dictamen favorable del Pii^cal 
General de Hacienda; y

Ckmsiderando: que admitido el dennn- 
cío fué publicado y tramitado en la forma 
correspondiente, sm que basta la fecha se 
baya presentado oposiciáo alguna; por 
tanto, el Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Conceder, sin perjuicio de dere

chos de tercero, á la «New York and 
H<»iduras Rosario Mining Company,» la 
zona mineral de que se ha hecho mérito.

2^—Comisionar para que efectúe la 
mensura de la superficie concedida, pre
vio el pago del canon respectivo, que 
satisfará la referida compaiiía, a lse - 
flor Ingeniero Topógrafo don Héctor 
Medina; debiendo sajelarse en la prác 
tica de sos operaciones, á lo dispuesto 
en el presente acuerdo y demás dispo' 
sicioaes legales sobra la materia, termi
nándolas y dando cuenta con ellas á la 
Secretaría de Fomento, dentro de Cuatro 
meses, contando desde esta fecha.

89~Para el electo del uso de las ma
deras que solicita la compafiía expresa
da, deberá celebrar arreglo especial con
el Gobierno, de conformidad con el 
Decreto Legislativo número 62 de 4 de 
marzo del afio en curso; y 

49— L̂a presente oonoesióo compren
derá todos los derechos, franquicias y 
restricciones enunciados en este acuerdo 
y demás que sean legales, y  caducará 
si no se practica la mensura dentro del 
término fijado ó si se dejare de pagar, en 
cualquier tiempo y en la fecha designada, 
la patente respectiva; quedando, además, 
obligada dicha compafiía á presentar á 
ia Secretaría del Ramo, cada afio en el 
mes de enero, la certificación legal de los 
pagos que. haga por impuesto de canon. 
—Comuniqúese.

D A v i d a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Sosendo Contreras V.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Fomento y Agricultu
ra, hace saber: que con fecha 21 del en 
curso, se ha presentado á su Despacho el 
Licenciado don Presentación Quesada, 
en representación de don Emilio Pedro 
Dutú, haciendo la siguiente propuesta:

19—Don Emilio Pedro Dutú se obliga 
á construir un ramal de línea férrea, con 
material sólido y de la misma clase del 
que usan las compafifas Vaccaro y Dutu- 
ville en las lineas férreas que tienen en 
el departamento de Atlántida, Dicho 
ramal entroncará en la línea férrea de 
la DotuviUe C9, en el punto llamado Du- 
tu ville ó «Montecristo,» aldea de El Por
venir, Atlántida, y se extenderá hasta di
cho puerto de £1 Porvenir, eu la orilla 
del mar, atravesando la calle principal. 
También construirá el sefior Dutú un 
muelle, que tendrá, por lo pronto, de dos
cientos á cuatrocientos pies de largo, has
ta conocer su resistencia á los efectos de 
las fuertes olas del mar. Podrá en lo 
sucesivo el sefior Dutú extender dicho 
muelle para que puedan atracar los na
vios de gran calado, ó construir un sis
tema de transborde de fruta (bananos), 
por vía aérea, ó sea cables metálicos, so
portados por pilones y transportada por 
canastas metálicas.

29—Para la construcción y funmona- 
miento del ferrocarril y muelle, el Go
bierno cede gratuitamente al Concesio
nario sefior Dutú una faja de terreno de 
propiedad nacional, de cincuenta metros 
de ancho, en los lugares despoblados, y 
de veinte en las poblaciones. Cuando la 
vía atraviese terrenos de propiedad ó 
usufructo privados, el concesionario pa
gará su valor á justa tasación de peritos 
nombrados con arreglo á derecho.

Concesionario tendrá derecho 
de vía por el mencionado ferrocarril, tan
to por tierra como por agua, entendién
dose esta última en cuanto á los puentes, 
embarcaderos y muelle.

4®—El Concesionario establecerá sufi
ciente material redante para el servicio 
público de la obra referida y en propor
ción al movimiento comercial del puerto, 
estableciéndose á ese efecto tarifas y 
reglamentos, que serán iguales á los es- 
tableddos por las líneas férreas exis
tentes...

59—El Concesionario abrirá la vía al 
servicio público cuando esté completa
mente terminada la obra, para cuyo efec
to se le conceden tres afios de plazo; pe
ro tendrá el derecho de traficar por la 
parte construida tan luego como sea 
practicable, bajo las condiciones y  regla
mentos establecidos por las otras líneas 
férreas.

69—Para la construcción, explotación 
y mantenimiento del ferrocarril y de sus 
ramales necesarios, el (3robiemo otorga 
al Concesionario los siguientes derechos, 
exenciones y privilegios:

A) El derecho de cortar y  usar gra
tuitamente la madera que hay en terre
nos nacionales para el objeto antes ex
plicado, y para las construcciones co
nexas, como casas, estaciones y bode
gas. También podrá usar, con el mismo 
objeto, cualesquiera otros materiales 
útiles, como rocas, piedras, cal, etc.rOtc., 
que se encuentren en terrenos naciona
les y ejidales; pero en este últúmo caso 
cuando estén libres y desocupados.

B) El libre uso del f^ua, carbón y 
del petróleo que el Coucesionario encuen
tre, perforando pozos artesianos en la 
proximidad de la línea férrea, para tk  
consumo y explotación.

(7) Exención de todo impuesto fiscal y  
municipal ordinario ó extraordinaríot por 
todo ]o que se relacione con la oonstrue- 
ción y mantenimiento del ferrocarril y  
del muelle.

D) Exención del servicio mnitav 
los ejercicios doctrinales de loa peonas y  
empleados matriculados de la em(»'eBa 
en tiempo de paz; y en tiempo de guerra, 
de los indispensables para la miama em
presa, sin exceder en ningún caso del 
número ordinario generalmente ocupado 
en tiempo de paz.

79—El CoDoesionario gozará del dere
cho de construir y mantener líneas tele
gráficas ó telefónicas 6 cualquier otro apa
rato de comunicación rápida, como esta
ciones inalámbricas, para el servicio ex
clusivo de la empresa. Estas líneas no 
podrán ponerse al servicio público ainoes 
con previo arreglo especial con el Gobier
no; pero éste tendrá siempre el derecho 
de usar en caso necesario, las referidas 
lineas telegráficas ó telefónicas del Gon
ces] o nano para asuntos del sertúcio pú*
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bHeo pten eeneeti  ^
propias lineas de esta clase, podiendo 
también, en tiempo de guerra, controlar 
el sérmelo de la empresa en lo relativo 
á dichas líneas.

8^—El dobíerno otorga al Concesiona
rio el derecho de importar, Ubre de de- 
rechos de Aduana y de todo impuesto 
fiscal y municipal establecidos ó por es 
tablecer, durante el término de esta con
trata, las maquinarias, carros, rieles, 
durmientes, herramientas, aceites y, en 
geñéral, todos Ibs artículos, materiales, 
etc., necesarios para la construcción, 
equipo, mantenimiento, administración 
7 fuhcioimtmehto del ferrocarril, sus ra- 
maléS, muelle y sus dependencias.

9^—Phrá el sostenimiento de las obras 
referidas, el Gobierno concede ai señor 
Dtitú él derecho de cobrar dos centavos 
T»bt cada rad&o de bananos que produz- 
cah y exporten por cualquiera vía los 
a ^ c u itü í^  de los Municipios de El Por* 
venir y San Francisco, ya que esta em
presa redundará en benéfico exclusivo 
de estás dos comarcas.

It).—El Concesionario tendrá el dere 
cho de organizar una compañía para la 
realización de los trabajos á que esta 
Góni^ata se refiere, ó de traspasar esta 
ctíhtrata á ótra ocmipafiía, la cual goza
rá de los mismos privilegios y quedará 
sometida i  las mismas obligaciones con- 
signadas éh la presente contrata.

11. -^El Gobieíaó tendrá derecho para 
cbmprar eh cualquier timnpo al Oonce- 
siouario la línea férrea y  el muelle de 
qhe sé ha hecho mérito, por el precio de 
obsto db les materiales, coústruccióii é 
instaladóh, máa uYi Veinticinco pof den
tó como preció por hm estudies y traba
jes diel CoSomtOBarso.

12. —poalqaitt: difieultad qqe surja en*; 
tre el w bierno y el Concesionario por 
mbtil^O áte éfStá ddntráta, se resolverá por 
medio de un Tribunal de Arbitros, 
byadbb ono por csida parte, y si lee aíbl- 
toos Doae t îniareB de aeuecdo, elc|giniii 
ua tercero, que decidirÁ el punto ó pun
tos cuestionados.

13. —Esta tíbht'rata surtirá sus efectos 
desde su aprobación por el Gongre^ Ka- 
ctonal, y  M a f i  por todo el tíewpó que 
et ferroearcil y  knuelle están en oonatrue- 
c it^ y  por todo el tiempo que dichas 
obras se encuentren en condiciones de 
cUtnplhr el servició para qué se destinan; 
petó CÓA6 él tráfirio del f^^iócarril y 
m a eile  de qó<e óquí se trata  tendrá una 
censjcióa direota con el ferrocarril qtre 
los señores Vaccaro Bros. O  tienen ac
tualmente en el mismo departamento de 
Atiántida, éé CbAVenido que el sefior Du- 
tfi no qéedárá Obtigadb al Cumplimiento 
d« tes obüipMiotitas que anteceden mien
tras el exiHeaiNto ferrocarril de los eeOo* 
rea Vaoearo Bros. no sea abierto al 
servicio público y no sea aprobada por 
el Gobiemo la tarifa respectiva.

Lo que sé pone en conocimiento del 
público para t«a fines de ley,

'(egucigeilpa: 29 de diciembre de 1909.
R o s e n d o  C o k it íe r a s  V .

este departamento, hace saber: que don Eusta-

SuM. Feiuándes, mkyot de edad jr mtinO de 
inaa ae ha preieatado á este Beqistpo el día 

de hoj^ á ]aa dos de la tarde, solicátando se ins
criba á su favor una ñnca de café en estado de 
iructiflcacidn, situada en el lugar de “ El Síapo- 
tal,”  en la eóna agribola de Colinas, constante 
de nueve manzanas^ en la cual vaHÉs árbo
les frutales y una aasa «abierta de pajisSi mOb 
tada en estacones, paredes de bahsxeque, ea 
inál estado, ;  contigua á la misma finca bay 
como inedia manit^a de terréño, éaltivaáo con 
pasée artificial; toda la propiedad tiene por lí 
inites; al fincas de café de Diego Ptíi y 
Ijuís Perdomo; al Sur, finca de café que fué da 
Indalecio Eivera; al Este, finca de café de loa 
herederos de Cecilio Caballero y una^patte de 
la de Luis Perdomó; y al Oéste, con la quebrada 
denominada “ El ViacoyolaT,’ * La ptopiedafi 
deacrlta la adquirid el presentado señor Eér- 
nándw por compra que hito á Isidkro del 
ino apellido, pw  la suma de qointentos pesca 
Como esta es la primera inscripeiótt t p »  se tó* 
licita de diclU) inmueble, se hace saber al pú
blico para les fines del u ticu lo  2 .3^  del Código 
Civil.—Santa Bárliaia; Id de diciembre de 1909.

PEDRO AMA.YA R.

El infrascrito, 8ei»etarfófiel JUsgttSe de Le
tras del departmuento, hace saber: que en las 
diligencias creadas á solicitud del Licenciado 
Jesús NúBez h., comp apoderado de las señoras 
Máxima Fuentes, Mercedes y Carmen YiUcla, 
esta última en representación de sus menores 
hijos Hortensia y Miguel Angel Chinchilla, 
pidiendo se les declare herederos y se les dé la 
posesión efectiva de herencia intestada de los 
bienes que á su d^unciún dejó el señor Irene 
Chinchilla, ha recaído la sentencia que en su 
parte resolutiva dice:—“ Por tanto: este Juzga
do de Letras, á nombré de Ta República y ha- 
Cieodé aplicación dé Ibs artículos 40, húmero 

Ley de OrgaAtefeu^n y AtribUefeuéa de los 
Tribunales; 714 y 960, núakeros 3 ,̂ 4  ̂y del 
Código Civil; 1.039,1.040, 1.04L 1>042 y 1.043 dej 
Código de Procedimientos, declara beredeme 
dél señor Irene Ohinchllla á la señora Máxima 
Fúéiités, madre liegítimáúel difunto, á la  eŝ  
poia cke date, dotta Mércedoe vmeSa, y á IM 
meaéras Hortensia y Miguel AUgel Glfindafila, 
hijos naturales reconooildss^ por « i  causante; 
mandando se hagan las inscripciones de Iqy, y 
publicar eMá senteútlá por cárteles, que serán 
fijados, por el tieiiapO dé quince días, 'en tíés 
de tos p a r^ s  más frecaebtadba dé esté TUgáf 
y por aviso MI “ La Gradeta”  efle4al.«*-£totMf- 
quese. — Francisco Rubí. Vidal M. MeÜa, 
Brlo.“ —OcotepeqUe; 26 de noviembre de 1909, 
15-14 V id al  M. MkjU .

¡i  Beeret»
ría extender á la interesada certificación de 
esta seifiénblái Sbtóífq utsé. Ffemaud o P.
Cevallos.—Pablo Cruz ^ m a ,  Secretario.’ ’— 
Extendida en Roatán, á veintidós de noviem
bre de mil noirecienbos nueve.
15-14 PApno Catre Pa l k a , Srio.

B1 iairaaeritxl, Secretario del Juzgado de Le
tras del éepartaiueuUh baca saber: que en las 
diligeuriás de posesión efectiva de herencia 
folicitád^ por la sefiqia Juana Antonia Es
paña, én bienes fie áü difunto esposo don Pe- 
dfU Foétttés, se éueuentra to sentencia cuya 

iBsolutfivaf dtoe:-^“For tanto: e«te Jua
gado deLettaSt en nombre de la República y 
haciftado aplicación de los utícu los 40, núme- 
to Ley dé Organización y Atribuciones de 
los Tribühaléa; 1.0B8, 1.040, 1.042 y 1.043
del Oédigb de Pmcedfmientos, coniDéde & la 
señera Jtiana Antonia España to posesión l e c 
tiva da herencia de que ee ha hecho mérito,, 
mandando se hagan las inscripetones prevenb 
das 'p6r el artículo 114 del Código Civil y que 
sé publiqué está Sentencia en el periódico ófl- 
cMl t  pot cárteles, dutanfié quince días, en los 
parajes nris frecueutados de esta riudad, or
denando á la fiecretarie’ extienda certificación á 
la interesada de esta resolución.—I^otiíiquese. 
—Francisco Rubí,—Vidal M. Mejía, Srio.” — 
OeOtépéque: 27 fie noviembue de 1909.
15-14 VtDAt M. M e j ía , Srio,

XI iofrasorita, Seeiedarío del Juzgafib tin £js- 
tras del departamente de Iriw  de la Bahía,: 
hace saber: que en la posesión efectiva de he
rencia solicitada por doña Sarah Adelle Brooks, 
se encuentra la ssn’tehteia cuya fecbá y paité 
resetutivá tltefaltaénte diee;----*Vufegildo de Le
tras.—Reatáa; diez de naviembre de mil no
vecientos nueve.—Por tanto; el Juzgado 4e Le
tras, á nombre de la República^ en aplicación 
de los artcfulos 1.039, 1.042 y Í.043 del Código 
de PMoeAltoientoS!; 40, húmero 2  ̂ y 199 de la 
Ley de Tribawatos, da á doña Banh Adélle 
Rrook», de ésta ciudad, sin peitnteio de tercero 
de igual ó mejor derecho, la poséstón efectiva 
de la herencia ab-intestada de su legítimo padre 
don Benjamín Brooks; mandando que se bagan 
1 »  inscripciones de que habfil el artículo 714 
del Código Civil, y que está resolocióti sé publi
que en el periódico oficial “ La <toeeta”  y. 
además, en carteles que se fijaeán aatfteá Áei 
los parajes más frecuentados de esta lugar, por 4

El infrascrito, Sectetaxio del Juzgado de lié- 
teas del departamento de las Islas de la Babia 
hace saber: que en la posesión electiva de heren
cia solicitada por los señores Osbom Levy y 
Ettielbert 0001101:, Se endnentra la lecha y parte 
resolutiva de la sentencia que dioe:—“Juzgado 
de Letras.**-RíDatán: veintiséis dé noviembre de 
mil novedentios nueve.—Por tanto: el Juzgado- 
de Letras, á nombre de la República y en apli
cación de los áriículos l.ñ39, 1.040, 1.042 y 1.043 
del Código db PWJcedlmlentos; y 40, inciso 3̂  y 
199'dé Ui Ley de IVibanakh, ooheedélá posrislóñ 
éteetivade to béibncia fie doña Ana Jamas ásni 
nietos legítimos dim Osborn Levy y don Etheb 
b^t Cenner, de está eiuúaá,i shk pieijutoio de 
otros herederos de igual ó mejor derecho; naan- 
dando hacer las In^rlpciones prevenidas ppr el 
attfeulb 714 dei Código tJlVli y publicar está re- 
solñéié  ̂eu “La ñiaeétá” oSclál y anúhPlatlo, 
además, por oigtoies fijados en tres dé los fUfiiV 
Jes más freenentadesde esta;higay y éstíébdáae 
Sertifioación.—;ífoü£fque«e.—ÉMoaíidéF. ^eva- 
llós.—Pablo Cruz Palma, Srio.’’ ’—Roatán: 29 do. 
noviembre de 1909.
ISM-H PX«Lo Ofiiiá PAOHA, Brío.

El infrescritm fieeretario del J u z ^ e  de L o - . 
trásttol dépariaítféhtodé las ISlás de la Bahía, 
hace saber: que «  la potasíd* «dbetm  de h^- 
tencia sifiioiUda por defia F i^ c is  Éadfiea, ap 
éncuentíb lá áeútehteta coys recna y parte re- 
áolütiva dicen:—“ Jatgádo da Letras del de- 
paitamento.—Eoatán; cuatro denovíea^re de 
mil htovedéntofe hueve.—por tanto: el Juzgado 
db Lettaa,á aeoibre de lâ  RspÚbUea, y m  
ánMcación délos artíc^cs 1.039, L«40, 1 . ^ y  
l.oÍ3 del Cóflígo úv procedímleníos; y in
cita y 199'de la Üey de TriMmailes, oebéiále 
la posesión efectiva. de la herencia de daca 
Ann Jattiés, á stí hija tegíltiiha doña Francia 
Bedden, fie asta cáudadrata; peijutolo de ottetf 
herederos de iguql ó mejor derecho; mandando 
hacét Ja IfiScriprión prevenida por el artículo 
IH  del Códlfib QítíJ y  paMiear esta resoliiridfi' 
en “ La Oaceta”  oficial y anunciaría, ademáa^ 
por cárteles ñ^dfis en tres de los parajes maa 
ireitaenwdos de este Itáfar-.'-^INhUfRiuesc yeta 
lindase eertificsción.—Fernando P. Oevallta* 
—K fásH . S'iázo, Secretario Interino ’ '—Roa* 
tást: ñSde áovlémbre de riioa.
Iérl4 Pabdo Gsnrt Piíaxa , Sita,

Xacloaak—AvMridá Oemntea^-M^ 4ñ.
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